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1.TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   5 

2.ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.0886-2026 

Nombre completo del contratista: NAYEILY LASSO SANCHEZ 

Documento de identificación: 1109115855 

Nombre del supervisor: TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA 

Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

Objeto del contrato: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría del Deporte 
y la Recreación del proyecto denominado Mantenimiento de los escenarios deportivos y 
recreativos del Distrito de Santiago De Cali BP - 26005934 

3.INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
22/ene/2026 

Fecha terminación 
30/jun/2026 

Modificación al contrato: 1. Que el Contrato de Prestación de Servicios No. 
4162.010.26.1.0886 – 2026 tiene por objeto: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en 
la Secretaría del Deporte y la Recreación del proyecto denominado Mantenimiento de los 
escenarios deportivos y recreativos del Distrito de Santiago De Cali BP – 26005934”.  
2. Que el Contrato de Prestación de Servicios No. 4162.010.26.1.0886 – 2026 tiene por objeto: 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría del Deporte y la Recreación del 
proyecto denominado Mantenimiento de los escenarios deportivos y recreativos del Distrito de 
Santiago De Cali BP – 26005934”. 3. Que el valor del contrato se pactó en la suma de NUEVE 
MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL. PESOS M/CTE ($9.084.000), con un plazo de 
ejecución de cuatro (4) meses, iniciando el 22 de enero de 2026 y con fecha de terminación 
prevista para el 30 de abril de 2026, conforme registro en la plataforma transaccional SECOP 
II.  

X 
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4. Que dentro de las obligaciones específicas pactadas se estableció las siguientes 
Obligaciones: 
5. Que durante la ejecución contractual se evidenció que las necesidades actuales del servicio 
requieren fortalecer el componente técnico-administrativo asociado al seguimiento y 
supervisión de las intervenciones y obras adelantadas en el marco del proyecto BP-26005934, 
especialmente en lo relacionado con la organización, consolidación y validación de 
información técnica y administrativa. 
6. Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar las Obligaciones No. 1, 3 y 5 
7. Que durante la ejecución del contrato surgió la necesidad de adelantar actuaciones 
administrativas y técnicas complementarias orientadas a garantizar el cumplimiento integral 
del objeto contractual, así como la verificación adecuada de los requisitos documentales y 
procedimentales exigidos por la entidad.  
8. Que dichas actuaciones resultan indispensables para salvaguardar los principios de 
planeación, responsabilidad, eficiencia y transparencia que rigen la contratación estatal, 
asegurando que las actividades contratadas se desarrollen con calidad, oportunidad y eficacia.  
9. Que el objeto contractual se mantiene vigente, necesario y alineado con las funciones 
institucionales de la Secretaría, razón por la cual se justifica el ajuste de las obligaciones 
contractuales, sin modificación del valor inicialmente pactado. 
10.Que, conforme a la revisión y redistribución del cronograma de actividades, se evidenció 
que la ejecución de las obligaciones requiere un mayor alcance operativo, debido a la 
asignación de un número superior de escenarios deportivos para verificación y seguimiento, 
circunstancia que sustenta la presente modificación.  
11.Que la presente modificación no altera el objeto ni el valor del contrato, limitándose 
exclusivamente al ajuste de las obligaciones para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
actividades contratadas.  
12.En consecuencia, se hace necesario adelantar la modificación del Contrato No. 
4162.010.26.1.0886-2026, con el fin de ajustar las obligaciones contractuales inicialmente 
pactadas, conforme a las necesidades identificadas y en armonía con los 
principios que rigen la contratación estatal. 
 
Modificación(es) al contrato (2): 
PRIMERO: PRORROGAR el Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 
4162.010.26.1.0886-2026, suscrito con el señor NAYEILY LASSO SANCHEZ hasta el día 30 
de junio de 2026. 
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SEGUNDO: ADICIONAR el Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 
4162.010.26.1.0886-2026 en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($4.542.000). 
TERCERO: El valor del contrato incluida la adición es de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE ($13.626.000). El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor 
de la adición en DOS (2) cuotas, cada una por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($2.271.000).  

Suspensión:  N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada:  N/A 

 
4.INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($9.084.000) 

Adición:  Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE ($4.542.000) 

Prórroga:  Hasta el 30 de junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 
 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 
 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 7 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$13.626.000 $2.271.000 $9.084.000 $2.271.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1080865808 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823734621 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 18/mayo/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: La contratista presenta seguridad social de 
ABRIL 2026 con mora, para el pago de esta cuenta según el decreto 1273 de 23/07/2018 que 
permite afectar la cancelación mes vencido de la seguridad social. Se compromete a pagar la 
seguridad social del mes correspondiente. Pago la seguridad en mora. 

5.INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
Mediante el presente documento a continuación relaciono las actividades realizadas según el 

contrato de Prestación de Servicios No 4162.010.26.1.0886-2026 

  

1.Apoyar la organización de las experiencias de juego, lúdica y recreación para los 

beneficiarios del proyecto a través de las jornadas y eventos realizados en campo, para la 

intervención con los diferentes tipos de población que maneja el proyecto, así como al 

proceso de socialización y a la vinculación de la población beneficiaría del Proyecto. 
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- La contratista apoyó en la organización de actividades de juego, lúdica y recreación 
para los beneficiarios del proyecto mediante el diligenciamiento y ejecución de la 
planeación de actividades en campo correspondiente al periodo contractual de mayo 
en la IE Niño Jesús de Praga en la Comuna 12 de Cali, atendiendo a población de 
infancia acorde a la metodología del programa fomentando el autoconocimiento y la 
proyección a futuro aportando al fortalecimiento institucional  

2. Brindar apoyo al líder de zona, manteniéndolo informado semanalmente sobre las 
incidencias más importantes y relevantes que requieran tratamiento, en coordinación con la 
administración de los escenarios.  
 
    - La contratista durante este periodo, no fue requerida para desarrollar actividades vinculadas 
al cumplimiento de la obligación 
 
3. Brindar apoyo y garantizar a través de bases de información verificables, el cumplimiento 
de las metas establecidas en cantidad de grupos y beneficiarios a partir de la ejecución 
contractual en el programa institucional asignado y/o como apoyo en cualquiera de las 
estrategias propias de la sub secretaría de fomento deportivo en la ciudad de Cali y 
corregimientos. 
 

- La contratista brindó apoyo en la consolidación de las bases de datos mediante el 
diligenciamiento de las fichas de inscripción de los beneficiarios atendidos durante el 
mes de mayo en la Comuna 13, contribuyendo al cumplimiento de las metas de la 
Subsecretaría de Fomento al Deporte y la Recreación 

 
4. Brindar asistencia a la comunidad sobre los escenarios asignados en relación con 
inquietudes y reclamos sobre las actividades realizadas en los escenarios deportivos y 
recreativos, promoviendo un ambiente de comunicación y solución de problemas.  
 
    - La contratista brindó asistencia a la comunidad sobre las inquietudes de los escenarios 
deportivos y recreativos, mediante reunión realizada el 4 de mayo con el objetivo de socializar 
el programa Cali Juega a IEO de Santiago de Cali, con el fin de aperturar espacios de 
intervención mediados por el juego en modalidad jornadas para la población adolescencia y 
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juventud en la Comuna 15 de Cali, aportando a la articulación, comunicación y desarrollo 
institucional  
 
5. Brindar apoyo en actividades operativas, logísticas o asistenciales de carácter misional, 
requeridas por la Secretaría del Deporte y la Recreación,  

- La contratista brindó apoyo en actividades operativas mediante el diligenciamiento y 
cargue de los formatos de planeación y cronograma de actividades en la carpeta 
designada por el Sistema de Gestión de Calidad del mes de mayo para el adecuado 
seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales  

6. Brindar apoyo en otras tareas a fin de que le sea asignada por el Supervisor del contrato en 
cumplimiento del objeto del contrato. 

 
- La contratista brindó apoyo en la ejecución del Festival de la Familia el 17 de mayo, 

desarrollado en el Parque Fátima de la Comuna 2 de Cali, mediante caracterización de 
Personaje incentivando la participación de los beneficiarios en actividades 
musicalizadas y la oferta en general cumpliendo el requerimiento de la Secretaría del 
Deporte y la Recreación  

 
 
MEDIO DE VERIFICACIÓN 
 
LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1BUQLg9pRkKgvnMsoKBYMvI3EUk_8JWOi?usp=sha

ring 

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
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Observaciones al informe técnico:  N/A 
 
 

 
6.RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

Se recomienda pagar la seguridad en los tiempos establecidos. 

7.FIRMAS RESPONSABLES 

 
 

  
 
 
 
Nombre y firma del Supervisor  
TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA  
______________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito de Santiago De Cali,25/may/2026 

 

laura.urbano@cali.gov.co
Signature


